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CARTA DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
Señores delegados, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para presentarles la Memoria Anual del año 2020, documento 
en el que encontrarán información relevante acerca de los retos que supuso sacar adelante a nuestra 
organización cooperativa frente a la pandemia de la COVID19, así como de la gestión empresarial 
desarrollada en medio de esta coyuntura sanitaria y socioeconómica. 
 
El año 2020 significó un quiebre en todos los niveles de nuestra sociedad, pues la pandemia ha cobrado 
la vida de muchas personas, ha originado la desestabilización de  empresas y la quiebra y cierre de 
miles de pequeñas y micro empresas; y ha generado desocupación dejando a innumerables familias 
sin el sustento para su hogar. 
 
Garantizar el funcionamiento de los órganos de gobierno fue una de las primeras preocupaciones del 
Consejo de Administración al disponer, desde el primer mes de la emergencia, la realización de 
sesiones virtuales de los Consejos y Comités, vía la plataforma ZOOM con el fin de dirigir y controlar 
las actividades de la empresa, coordinando permanentemente con la Gerencia General; igualmente se 
aseguró la implementación de los protocolos de bioseguridad para la protección de los trabajadores y 
clientes, en estricto cumplimiento de las normas dispuestas por el gobierno.  
 
Esta difícil situación fue asumida por SERVIPERU como una oportunidad y un gran reto que puso a 
prueba el carácter resiliente de la organización, para lo cual aplicó procesos creativos y de 
mejoramiento continuo, en un ambiente de trabajo en equipo. Así, luego de afrontar entre marzo y mayo 
una caída de alrededor del 90% en nuestras actividades de servicios de salud, a partir del mes de junio 
iniciamos el período de recuperación convirtiendo nuestra clínica SERVISALUD en una real alternativa 
en la provisión de servicios médicos, como cirugías de mediana complejidad; así como de exámenes 
de pruebas para el diagnóstico de la COVID 19, y otros que le han permitido al final del 2020 registrar 
en estos servicios un crecimiento del 15%  
 
También considero importante destacar el desenvolvimiento de los servicios de protección y auxilios 
mutuos que administra SERVIPERU en el Fondo de Previsión Social Cooperativo, atendiendo a las 
cooperativas participantes las coberturas por fallecimiento de sus socios, incrementados notablemente 
como consecuencia de la COVID 19, debido a lo cual luego de 13 años de funcionamiento ha arrojado 
resultados negativos, pues los siniestros atendidos superaron las cuotas cobradas, resultando una 
siniestralidad anual del 110%, situación que nos ha obligado a utilizar las reservas del fondo que han 
sido generadas desde su constitución.  
 
Antes de finalizar, deseo manifestarles a todos ustedes, delegados de las cooperativas socias, 
directivos de los órganos de gobierno y colaboradores en general nuestro agradecimiento por su 
confianza y el apoyo brindado a nuestras actividades para cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

Lima, 29 de mayo de 2021 
 
 

CPC Gloria Coras Flores 
Presidenta 

Consejo de Administración 
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MEMORIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 

1. SITUACION ECONOMICA DEL PAIS AÑO 2020 
 
El año 2020, el mundo entero enfrentó un choque severo y profundo originado por la pandemia de 
la COVID 19. Nuestro país se vio agravado, pues el gobierno adoptó una de las más largas 
cuarentenas, que paralizó la mayoría de las actividades económicas, las cuales lentamente 
comenzaron a reactivarse a partir del segundo semestre, afectando el PBI con un descenso que 
al final del año se ubicó en -11.1%. 
 
Los sectores de la economía más afectados fueron minería e hidrocarburos cuya contracción fue 
de -13%; manufactura que cayó -13.36%; construcción -13%, comercio -16% y alojamiento y 
restaurantes con -50%. Los sectores que experimentaron crecimiento fueron el sector financiero 
que creció 13%; telecomunicaciones 5%; agropecuario 2% y pesca 2.08%. El buen desempeño 
de estos sectores se explica en parte por el crecimiento de la demanda en estos sectores, producto 
de la pandemia; por ejemplo, el sector telecomunicaciones fue un sector vital para el desarrollo de 
las actividades a distancia de los trabajadores. 
 
La inflación anual fue del 1,97 %, porcentaje que se ubicó dentro del rango meta fijado por el Banco 
Central de Reserva y que aumentó ligeramente producto de los mayores costos derivados de las 
medidas sanitarias.  El tipo de cambio del dólar cerró al término del año en S/3.61, creciendo en 
9% respecto al año anterior que fue de S/ 3.31, este aumento fue generado por el magro 
desempeño de nuestra economía que fue la de mayor decrecimiento de la región.  

 
Es oportuno acotar algunas de las medidas adoptadas por el gobierno para mitigar la situación de 
los hogares como el programa global de compensación económica y asistencia alimentaria con el 
fin de proteger a la población vulnerable; y para las empresas el Programa Reactiva Perú y otras 
para las MIPES incluyendo garantías crediticias a bajas tasas de interés, con la finalidad de 
proveerles liquidez para que sigan funcionando, las cuales permitieron contener la profundización 
de la caída del PBI.   

 
 
2. HERRAMIENTAS DE GESTION 
 

2.1 PLAN ESTRATEGICO 2020 – 2022 
 

Para el periodo 2020 y 2022, Serviperu desarrolló su PLAN ESTRATEGICO con miras a 
reforzar y dar continuidad a los objetivos estratégicos que tenemos como organización. Este 
plan se desarrolló sobre la base de cinco perspectivas, definidas a continuación: perspectiva 
institucional, cuyo fin es orientar las estrategias de nuestra empresa a cimentar las bases para 
obtener el liderazgo en el sector cooperativo y empresarial; perspectiva financiera, que busca 
asegurar la salud financiera de la organización para darle sostenibilidad en el largo plazo; 
perspectiva de socio y cliente, cuyo objeto es orientar los recursos y el enfoque necesario 
para cumplir con las expectativas de nuestros socios y clientes; perspectiva de desarrollo 
organizacional, cuyo enfoque se centra en desarrollar ventajas competitivas sobre la base de 
la mejora continua de nuestros procesos y una adecuada gestión de calidad; y la perspectiva 
de recursos humanos, la cual busca optimizar la gestión de nuestro talento humano  
mejorando su productividad y creatividad.  
 
Las perspectivas y objetivos de nuestro plan estratégico se muestran en el siguiente cuadro: 
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PERSPECTIVA 
 

OBJETIVO ESTRATEGICO 
 

INSTITUCIONAL FORTALECER LA PRESENCIA DE SERVIPERU COMO PROVEEDOR 
DE SERVICIOS EN EL MERCADO COOPERATIVO Y LA COMUNIDAD 

FINANCIERA INCREMENTAR EL VOLUMEN DE VENTAS Y LA RENTABILIDAD DE 
NUESTRAS OPERACIONES 

SOCIO /  
CLIENTE 

OPTIMIZAR LA CALIDAD DE NUESTROS SERVICIOS QUE 
SATISFAGAN LAS EXPECTATIVAS DE NUESTROS SOCIOS Y 
CLIENTES. 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

FORTALECER LA MEJORA CONTINUA DE NUESTROS PROCESOS Y 
DE LOS SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD   

GESTION DEL 
RRHH 

MAXIMIZAR LAS COMPETENCIAS DE NUESTROS 
COLABORADORES Y MEJORAR LA SATISFACCION DEL CLIMA 
LABORAL 

 
 
En el mes de marzo del 2020, la economía mundial se enfrentó a un choque imprevisto: la pandemia 
de la COVID-19. El brote inicial se registró, a fines del 2019, en la ciudad de Wuhan China 
expandiéndose rápidamente a Europa y al resto del mundo. En este mes la epidemia, que ya se había 
detectado en un gran número de países, fue declarada por la Organización Mundial de la Salud como 
pandemia.  
 
Luego de conocerse los primeros casos de contagios del virus COVID 19, el 16 de marzo del 2020, el 
gobierno declaró una estricta cuarentena, que se extendió hasta el 30 de junio, la cual implicaba la 
inmovilización total de las personas y la paralización de la mayoría de las actividades económicas del 
país.   
 
Ante ese escenario de crisis e incertidumbre, Serviperu elaboró un Plan de Reactivación que nos 
permitió afrontar la crisis y reponernos ante la complicada situación. Dicho plan contemplaba 4 objetivos 
para la reapertura de nuestras actividades:  
 
El primer objetivo, consistía en reiniciar las actividades de Serviperu de forma inmediata, cumpliendo 
con todas las normas sanitarias para garantizar el resguardo de la salud de nuestros trabajadores. Para 
ello, se implementaron diversas medidas tales como la conversión temporal de la casona de Máximo 
Abril en el centro de extracción de muestras para los exámenes de pruebas COVID 19 de los clientes; 
la preparación del ingresos al local principal con la instalación de un lavadero de manos y un equipo de 
medición automática de la temperatura; se proveyó a los trabajadores de equipos de protección 
personal, quienes son periódicamente monitoreados a través de pruebas rápidas o antígenas para 
identificar posibles contagios en nuestro personal.  
 
El segundo objetivo consistía en alcanzar el equilibrio financiero, para ello, atendiendo a la demanda 
del mercado, se implementaron nuevos servicios de exámenes de pruebas COVID 19 cuyos resultados 
elevaron notablemente los ingresos, y en el caso de nuestra clínica SERVISALUD se promovió 
intensamente la sala de cirugías   debidamente implementada con un moderno equipamiento médico, 
haciéndola muy atractiva para los clientes. En cuando a los gastos, éstos fueron ajustados debidamente 
al no haber renovado los contratos de trabajo que vencieron en este período, quedándonos con el 
personal estrictamente necesario para el óptimo funcionamiento de la empresa. Igualmente podemos 
aseverar que la implementación del trabajo remoto ha permitido disminuir gastos.    
 
El tercer objetivo consistía en impulsar la transformación digital, para ello se implementaron todas las 
medidas en términos de sistemas a fin de poder facilitar el acceso a la información de la empresa de 
forma remota para el personal que reanudó sus labores desde sus domicilios en la modalidad de 
teletrabajo;  
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El cuarto objetivo consistía en establecer mecanismos de comunicación constante con los socios y con 
los trabajadores. Para ello, hicimos uso intensivo de la plataforma Zoom a fin de sostener las reuniones 
de trabajo de forma remota y para mantener la comunicación activa con los socios se utilizó medios 
digitales como el envío de boletines semanales a través de correo electrónico y la promoción de 
nuestros servicios a través de las redes sociales. 
 
Estas medidas, cumplidas en un 95%; nos han permitido afrontar de manera satisfactoria el complicado 
panorama que enfrentamos por la pandemia; y como podrán apreciar más adelante, los resultados han 
sido favorables, gracias al esfuerzo de los trabajadores y el constante apoyo de los directivos. 

 
2.2. SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

 
2.2.1.- SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD ISO 9001:2015 DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

OCUPACIONALES 
 

Este sistema fue implementado el año 2014, con el objeto de mejorar la calidad de los 
servicios médicos ocupacionales y aprovechar las oportunidades de un mercado de 
empresas, incluyendo nuestras cooperativas socias, que demandaba dicho servicio en 
forma obligatoria, en el marco de la normatividad laboral. A la fecha contamos con una 
certificación de calidad vigente otorgada por la firma ICONTEC, la misma que se 
renueva cada tres años. 
 
Los resultados más visibles del sistema de Gestión de Calidad ISO 9001: 2015 durante 
el año 2020, han sido los siguientes: 
 

1) Altos niveles de satisfacción de los socios y usuarios del servicio, que a diciembre 
del 2020, se sitúa en un nivel del 100%, con un comportamiento favorable a lo largo 
del año, como se puede ver en el gráfico N°1 

 
GRAFICO N°1 

SERVICIOS MEDICOS OCUPACIONALES  
EVOLUCION DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCION AL USUARIO 

ENERO- DICIEMBRE 2020 
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2) Altos niveles de satisfacción de las empresas contratantes del servicio que al 

término del 2020 se sitúan en un 98%, mostrando un comportamiento creciente a 
lo largo del año. Como se muestra en el grafico N° 2. 
 
 

GRAFICO N°2 
SERVICIOS MEDICOS OCUPACIONALES  

ENCUESTA DE SATISFACCION A EMPRESAS 
           ENERO-DICIEMBRE 2020 

 

 
 

3) En el año 2020 se han logrado ingresos por S/.1´763,886, monto superior en 31% 
al importe acumulado el año 2019. La contribución del servicio de pruebas covid 
19 a partir del mes de mayo del 2020 actuó como un eficaz mecanismo de 
amortiguación a las bajas ventas del servicio de exámenes médicos ocupacionales 
EMOS y ha permitido mitigar el impacto negativo de la pandemia COVID 19. 

 
 

GRAFICO N°3 
 

EVOLUCION DE LA PRODUCCION SALUD OCUPACIONAL + PRUEBAS COVID 19 
COMPARATIVO ENERO - DICIEMBRE 2018-2019-2020 (SOLES) 
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2.2.2.- SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD DE LA CLINICA SERVISALUD 
 

Este sistema fue implementado por la unidad de riesgos el año 2018 con el objeto de 
mejorar la prestación de los servicios de salud de la clínica SERVISALUD y permitir 
aprovechar las oportunidades de un mercado en constante crecimiento especialmente 
en sectores medios, y situarnos en una mejor posición competitiva a nivel de Lima 
Metropolitana. 
Los resultados a diciembre del año 2020, han sido los siguientes: 
 
1) Buenos niveles de satisfacción de nuestros socios y usuarios atendidos en 

consultas externas que al mes de noviembre alcanza el 70%. Los meses anteriores 
no se realizaron encuestas por las limitaciones administrativas y de información 
debido a la pandemia del covid 19. (Ver gráfico N°4).  

 

GRAFICO N°4 
CLINICA SERVISALUDEVOLUCION DE LAS ENCUESTAS 

 DE SATISFACCION AL USUARIO CONSULTA EXTERNA (%) 
ENERO – DICIEMBRE 2020 

 

 
 

2) Los ingresos acumulados en el año 2020 alcanza la cifra de S/.2,518,948  esto es  un 
6% más que el año 2019 (S/.2,379,071), mostrando una recuperación muy  importante 
a pesar de las restricciones normativas que se ha tenido debido a la  pandemia COVID 
19. La estructura de ingresos en el período es la siguiente: Sala de operaciones alcanza 
los S/.1,604,670 (63.6%) incrementándose en 34% respecto al 2019  y servicios varios 
S/. 915,559 (36.4%) disminuyendo en 22.7% respecto al 2019. (Ver gráfico. N°5). 
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GRAFICO N°5 

 
EVOLUCION MENSUAL INGRESOS TOTALES DE CLINICA  

ENERO-DICIEMBRE 2020 (SOLES) 

 

 

 
2.3.  PLAN DE MEJORA ACTUALIZADO DE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO 

CORPORATIVO 
El referido plan de mejora fue interrumpido en su ejecución durante el año 2020 debido a la 
pandemia del COVID 19, por lo tanto se está trabajando en la reprogramación de las acciones 
durante el año 2021 a fin de dar cumplimiento a lo planificado. 
 
En función de los resultados mostrados que arrojan un cumplimiento del 86% en el año 2019, 
se ha procedido a elaborar un plan de mejora actualizado por cada uno de los principios y 
acciones de buen gobierno en SERVIPERU el mismo que será presentado al nuevo Consejo 
de Administración para su aprobación. 
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2.4.- GESTION DE RIESGOS OPERACIONALES 
 

Serviperu cuenta con un plan anual de respuesta a la gestión de riesgos operacionales 
asociadas a los procesos de salud ocupacional y de la clínica Servisalud. 
 
2.4.1.- Gestión de riesgos operacionales salud ocupacional 

Los resultados de la evaluación integral de riesgos operacionales al 31 de julio del 
2020 muestran un 82% de cumplimiento. Ver gráfico N°7. 
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GRAFICO N°7 
 

PLAN DE RESPUESTA A LA GESTION DE RIESGOS RESIDUALES (SIG) 
% DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES PROGRAMADAS 

COMPORTAMIENTO MARZO 2018-JULIO 2020 
 

 

 
2.4.2.- Gestión de riesgos operacionales Clínica Servisalud 

Los resultados de la evaluación integral de riesgos operacionales, al 30 de 
setiembre del 2020, muestran un 70% de cumplimiento. Ver gráfico N°8. 

 
 

GRAFICO N°8 

PLAN DE RESPUESTA DE GESTION DE RIESGOS RESIDUALES (SIG) 
% DE CUMPLIMIENTO DE ACCIONES PROGRAMADAS 

EVALUACION SETIEMBRE   2020 

 

 

Las mencionadas acciones se ven plenamente reflejadas en los niveles de ingresos 
logrados así como en el servicio y satisfacción de los usuarios, socios y clientes. 
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2.4.3.- MONITOREO EN EL TRATAMIENTO DE RIESGOS OPERACIONALES 
RESIDUALES DEL   “PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL 
DE LA COVID 19 EN EL TRABAJO” 

 
El mencionado plan fue implementado en el mes de junio del 2020 en cumplimiento 
de la normativa del gobierno para mitigar los efectos de la pandemia de la covid-19 en 
los centros laborales. 
 
El objetivo consistió en verificar el cumplimiento de las acciones de mitigación de 
riesgos del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la covid en el trabajo” 
durante el año. Los resultados al mes de diciembre del 2020 se ven el siguiente gráfico: 
 

GRAFICO N° 9 
AVANCE DEL TRATAMIENTO DE RIESGOS  

OPERACIONALES RESIDUALES Al 30-12-2020 

 

 

 

 
El grado de cumplimiento de las acciones de mitigación en el período de junio a 
diciembre se observa en el gráfico N°10, con un cumplimiento del 88% en el último mes 
del año.  
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GRAFICO N° 10 

GRADO DE CUMPLIMIENTO EN TRATAMIENTO DE RIESGOS 
 OPERACIONALES RESIDUALES PLAN COVID 19 JUNIO-DICIEMBRE   2020 

 

 

2.5 GESTION DEL COMITÉ DE COMPRAS 
 

Con fecha 16 de enero de 2020, el Consejo de Administración aprobó la POLITICA DE 
ADQUISICION DE BIENES Y/O SERVICIOS con el objeto establecer los lineamientos básicos 
que regulan la adquisición de bienes y servicios en términos de calidad, precio, oportunidad y 
transparencia. 
 
El Comité de Compras está conformado por los siguientes funcionarios:  

 El Gerente de Riesgos y Calidad, en calidad de Presidente 

 El Gerente Financiero, como miembro 

 El Director de la Clínica Servisalud, como miembro 

 El Jefe del Departamento de Logística, como miembro 
 

La eficiencia de la gestión y el cumplimiento de la política de compras durante el período enero-
diciembre 2020 es la siguiente: 

 

N° DE PROCESOS DE COMPRA EJECUTADOS 41 

MONTO TOTAL EJECUTADO(A PRECIO FINAL PACTADO 
POR NEGOCIACION DEL AREA DE LOGISTICA)( EN S/) 

600,104.19 

MONTO TOTAL OFERTADO(A PRECIO DE MERCADO 
SEGÚN COTIZACIONES) (EN S/) 

710,395.24 
 

AHORRO OBTENIDO(S/.) 
(Mide el ahorro logrado producto de una efectiva capacidad 
de negociación del área de logística con los proveedores 
convocados en función de los precios de mercado 
establecidos por cada producto solicitado) 

110,291.05 

AHORRO OBTENIDO (%) 15.5% 
 

META ANUAL (%) 15% 

 

 
Más detalles en el gráfico N°11 
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GRAFICO N°11 
EFICIENCIA EN LA GESTION DE COMPRAS (SOLES) 

Enero-diciembre  2020 

 

 
3. GESTIÓN EMPRESARIAL  
 

3.1.- INGRESOS CORRIENTES POR VENTAS DE SERVICIOS  
 

Los ingresos corrientes por ventas de servicios: de salud, previsión familiar, administración 
de seguros y otros servicios, en el año 2020, alcanzó la suma de S/ 6´621,374, monto que 
comparado con el año anterior en el que los ingresos alcanzaron la suma de S/6´259,596, 
significó un crecimiento de 6%. 

 

2019 2020 VAR %

VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD 3,725,119    4,282,834    15%

VENTAS DE SERV. ADM. SEGUROS 1,629,302    1,469,202    -10%

VENTAS SERV. ADM. PREV. FAM. 520,599       509,338       -2%

VENTAS SERVICIOS CONTABLES Y OTROS 384,576       360,000       -6%

TOTAL INGRESOS 6,259,596    6,621,374    6%

SERVIPERU - INGRESOS CORRIENTES 2020

IMPORTES EN S/

 

 
3.1.1.-INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS DE SALUD  
 Los servicios de salud, integrados por servicios de clínica médica y servicios de salud 

han tenido un buen desempeño, como resultado de las acciones que la organización 
viene realizando frente a la creciente demanda que experimentan estos servicios, 
situación que ha permitido registrar un volumen de ventas por la suma de S/ 
4´282,834, experimentando un crecimiento del 15% respecto al año anterior cuyas 
ventas ascendieron a S/ 3´725,119. 

 
A pesar de las restricciones que tuvo este servicio entre los meses de marzo a mayo 
de 2020, la clínica SERVISALUD supo remontar los magros pronósticos que temíamos 
debido a la incertidumbre del desarrollo de la pandemia, logrando el crecimiento 
indicado anteriormente.  
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VENTAS DE SERVICIOS DE CLINICA MÉDICA 
 
Los ingresos por ventas de clínica médica ascendieron a la suma de S/ 2´518,948,     
monto que significó un crecimiento del 6% respecto al año anterior cuyos ingresos 
alcanzaron la suma de S/ 2´379,071, resultado que ha sido posible gracias a la mejora 
del equipamiento médico e infraestructura física de nuestra clínica SERVISALUD, que 
la organización ha venido implementando, permitiéndonos ofertar servicios de calidad 
a nuestros socios y clientes médicos, quienes debido a la crisis sanitaria acuden a 
nuestra clínica para atender a sus pacientes que requieren atención oportuna.  
 
Es preciso destacar dentro de los ingresos por ventas de clínica médica, los ingresos 
por concepto de alquiler de sala de operaciones que alcanzó la suma de S/ 1´603,390, 
representando el 63% del total de ingresos de la clínica con un crecimiento de 34% 
respecto al año anterior, resultado que se produce por las restricciones que dictó el 
gobierno para la atención de estos servicios en su red de instituciones hospitalarias 
que priorizó a los pacientes por COVID. El gráfico siguiente muestra recuperación de 
las ventas de clínica médica a partir del punto más bajo que fue el mes de abril.  
 

 
 
VENTAS DE SERVICIO DE SALUD OCUPACIONAL 
 
Las ventas por servicios de salud ocupacional han ascendido a la suma de S/ 
1´763,886, monto que comparado con el año anterior cuyas ventas fueron de S/ 
1´346,048, alcanzó un crecimiento del 31%. Los servicios de salud ocupacional han 
sido reforzados por nuevos productos incorporados en respuesta a las oportunidades 
que ha generado la crisis sanitaria, aprovechada eficazmente por la organización, 
permitiendo atender la creciente demanda de exámenes para el diagnóstico de la 
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  2019 2020 VAR % 

CLINICA MEDICA       2,379,071        2,518,948  6% 

ALQUILER DE SALA 
OPERACIONES 

1,194,280          1,603,390  34% 

OTROS SERVICIOS          1,184,791              915,558  -23% 

SALUD OCUPACIONAL       1,346,048        1,763,886  31% 

EXAMENES OCUPACIONALES          1,346,048              690,894  -49% 

EXAMENES COVID-19                         -             1,072,992    

TOTAL SERVICIOS DE SALUD       3,725,119        4,282,834  15% 
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COVID 19, tanto de nuestros socios como de clientes empresariales, habiéndose 
registrado ventas en el año por la suma de S/ S/ 1´072,992.  
 
Los ingresos por ventas de exámenes médicos ocupacionales alcanzaron la suma de 
S/ 690,894, monto que significó una caída del 49% respecto al año anterior, como 
consecuencia de la paralización de actividades empresariales de muchas empresas 
clientes, y a la postergación de exámenes periódicos de empresas de servicio que la 
normatividad dictada por el gobierno les permite aplazar dichos exámenes hasta un 
nuevo aviso.  El siguiente gráfico visualiza la forma como se desarrollaron las ventas  
de nuestra actividad de salud ocupacional, desde el mes de abril, en el que los ingresos 
fueron cero.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
3.1.2.- SERVICIOS DE PREVISION FAMILIAR 
 

El desempeño de nuestro microseguro Previsión Familiar, tuvo un año muy retador 
puesto que la labor de comercialización se vio severamente afectada por la crisis 
sanitaria y la problemática socio económica de los afiliados que afectó su capacidad de 
pago, reflejándose en la morosidad y, eventualmente, el retiro del servicio de algunos 
socios. El efecto directo fue que muchas familias a las cuales está dirigido Previsión 
Familiar, están integradas por personas de ingresos medios y bajos, que laboran en 
forma independiente, los mismos que se vieron muy afectados por las medidas 
sanitarias, perdiendo sus empleos y priorizando otros gastos personales. La labor de 
mantenimiento de la cartera, desplegada por el equipo de cobranzas, permitió evitar 
una mayor caída de la cartera, ofreciendo a nuestros socios diversas alternativas de 
pago usando tecnologías disponibles. 
 
Los ingresos por primas del servicio de previsión familiar producidas en el año 2020, 
ascendieron a la suma de S/1´343,363, importe que representó un decrecimiento del 
6% respecto a la producción del año 2019. Esta producción de primas permitió obtener 
ingresos por servicio de administración por la suma de S/ 509,338, habiendo sido el 
año anterior la suma de S/ 520,599.  
 

3.2.- FONDO DE PREVISION SOCIAL COOPERATIVO: SERVICIOS DE PROTECCION Y 
AUXILIOS MUTUOS 

 
Debido a los efectos derivados de la Covid-19, los índices de mortalidad del país se dispararon 
de forma imprevista e inusitada generando aumentos en el número de reclamaciones de 
beneficios solicitados por las cooperativas participantes en el fondo de previsión social 
cooperativo, especialmente a partir del segundo semestre del año 2020. En el siguiente 
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cuadro, se puede apreciar el desempeño de los servicios de protección y auxilios mutuos, en 
términos de ingresos por cuotas y siniestros ocurridos. . 

 

 
Los ingresos por cuotas de los servicios de protección ascendieron a S/ 7´724,189 importe 
que experimentó un decrecimiento de 5% respecto a la producción del año 2019, y cuya 
estructura fue la siguiente: servicios de protección al prestatario, con un importe de 
S/4´810,823, 62% de la cartera total; servicios de protección auxilio económico con una 
captación de S/ 2´015,908, 26% de la cartera y servicios de protección al ahorrista cuyo monto 
sumó S/ 897,457, 12% de la cartera.  
 
Por otro lado, los siniestros totales ascendieron a S/ 8´511,023 representando un crecimiento 
del 105% respecto a su similar del año anterior y una siniestralidad del 110%, monto que 
sumado a los gastos de administración del servicio generaron una pérdida de S/3´104,091 
que ha sido asumida por la reserva del fondo acumulada desde el primer año de su 
constitución. En el siguiente cuadro, podemos apreciar en detalle, por cada servicio de 
protección, los beneficios por siniestros pagados a las cooperativas participantes del fondo. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

La razón fundamental del incremento de la siniestralidad experimentada den el año 2020 ha 

sido el elevado número de fallecidos por COVID. En el siguente cuadro de siniestros por 

causas de fallecimiento se observa que el 51% de la cantidad de expedientes recibidos fueron 

de socios fallecidos por covid; igualmente, el 50% del monto total en soles por siniestros 

registrados correspondieron a fallecidos por esta causa. Serviperú respondió de manera 

rápida y eficiente la atención de las reclamaciones de beneficios, evidenciando de esta forma 

la utilidad de dicho servicio en favor de las cooperativas participantes. 

 

 

FONDO DE PREVISION SOCIAL COOPERATIVO 

SINIESTRALIDAD DE LOS SERVICIO DE PROTECCION   

  2019 % 
SINIEST 

2020 % 
SINIEST 

VAR % 
  S/ S/ 

PROTECCION AL PRESTATARIO    2,828,949  53%    5,081,486  106% 107% 

PROTECCION AL AHORRISTA       385,548  37%    1,105,392  123% 190% 

AUXILIO ECONOMICO    1,396,126  79%    2,324,145  115% 76% 

TOTAL    4,610,623  57%    8,511,023  110% 105% 
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3.4.- EMPRESAS SUBSIDIARIAS 
 

FUNERALES LOS OLIVOS S.A.C. 
La misión de nuestra empresa Funerales Los Olivos, fundada con el compromiso de 
enfocarse en brindar servicios de sepelio y exequias de calidad, en beneficio de nuestros 
socios y usuarios tuvo un rol importante al atender a nuestros socios y clientes en los 
momentos más sensibles de sus vidas ante la pérdida de sus seres queridos producto de la 
pandemia de la COVID 19. Es así que el año 2020 se registraron ingresos por S/ 209,956, 
importe que representa un crecimiento de 22% comparado con el año anterior, habiendo 
atendido 99 servicios de sepelio.  
 
COOPERADORES CORREDORES DE SEGUROS S.A.C. 
La actividad aseguradora, en la que nuestra empresa se encuentra inmersa, no ha sido ajena 
a la coyuntura que atraviesa la economía del país y ha experimentado el 2020 una severa 
disminución de la producción de primas en alrededor del 10%, como consecuencia de la 
reducción de la demanda de seguros y de la capacidad de pago de los asegurados, personas 
físicas y empresas, que se han visto afectadas por la pandemia. 
 
El año 2020, como consecuencia de los efectos mencionados y particularmente en nuestro 
mercado cooperativo, las actividades de COOPERADORES se vieron afectadas al disminuir 
las colocaciones de primas de seguros y cuotas de protección en el FPSC, las cuales sumaron 
la cifra total de S/ 13´416,214, importe que comparado con la producción del año anterior, 
ascendente a S/14´724,882, significó una disminución del 8.8%. Estas colocaciones 
generaron ingresos por comisiones de corretaje por la suma de S/1´851,306, cifra que 
comparada con los ingresos por comisiones del año 2019 experimentó un decrecimiento del 
12%. Sin embargo la empresa ha continuado generando utilidades, que le ha permitido 
distribuir dividendos entre sus accionistas. 
 
COOPERADORES, tiene por función principal asesorar a las cooperativas socias y otros 
clientes en la contratación de pólizas de seguros y en la gestión de las mismas, representando 
un mecanismo de integración cooperativa con la finalidad de negociar la colocación de los 
seguros en forma conjunta, con ventajas que ello provee en términos de condiciones, costos 
y atención de siniestros y sobre todo de un asesoramiento que conoce el mercado 
cooperativo.  

 

 

TOTAL SINIESTROS REGISTRADOS 5,081,486             100% 1,105,392             100% 2,324,145                 100% 8,511,023        100%

CANTIDAD DE SINIESTROS 597                         100% 206                         100% 324                             100% 1,127                 100%

SINIESTROS POR DIVERSAS CAUSAS 2,580,346             51% 395,524                 36% 1,317,195                 57% 4,293,065        50%

CANTIDAD DE SINIESTROS 284                         48% 75                           36% 193                             60% 552                    49%

SINIESTROS POR COVID-19 2,501,140             49% 709,868                 64% 1,006,950                 43% 4,217,958        50%

CANTIDAD DE SINIESTROS 313                         52% 131                         64% 131                             40% 575                    51%

TOTALES %SINIESTROS REGISTRADOS

FONDO DE PREVISION SOCIAL COOPERATIVO

SINIESTROS POR SERVICIOS DE PROTECCION Y AUXILIOS MUTUOS AÑO 2020

EN SOLES

PROTECCION AL 

PRESTATARIO
%

PROTECCION AL 

AHORRISTA
%

PROTECCION AUX. 

ECONOMICO
%
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INFORME DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 
 
Estimados Delegados 
 
En cumplimiento de la Ley General de Cooperativas y de nuestras normas estatutarias nos es grato 
presentar a la Asamblea General Ordinaria el Informe del Consejo de Vigilancia correspondiente al 
período Abril 2020-abril 2021 
 
INSTALACION 
 
En este período el Consejo de Vigilancia ha estado conformado de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE : Sr. BERNARDO JORGE BARRETO VARGAS 
VICEPRESIDENTE : Srta. NELLY CECIBEEL CARNERO MARTINEZ 
SECRETARIO : Sr. LUIS ENRIQUE GONZALES SEGURA 
 

La Asamblea General Ordinaria de Delegados de la Central de Cooperativas Serviperú, debió realizarse 
en el mes de Abril, pero debido a la Pandemia del Coronavirus COVID-19 no se pudo realizar ya que 
el Gobierno declaró en Emergencia Nacional a todo el país, con una cuarentena, donde se cerraron 
todos los negocios, empresas y todo establecimiento público y privado.  
 
A consecuencia de esta emergencia la SBS, dispuso mediante Resolución que las Asambleas podrían 
realizarse hasta el mes de diciembre del 2020, por el cual en este mes se convocó a Asamblea General 
Ordinaria de Delegados donde fuimos elegidos para incorporarnos al Consejo de Vigilancia. 
 
A partir del mes de mayo se inicio las sesiones virtuales, ya que así lo dispuso la SBS, con una 
Resolución  
 
SUPERVISION Y CONTROL 
 
Durante el periodo mencionado, este Consejo ha realizado 12 (doce) Sesiones Ordinarias en las cuales 
se han llevado a cabo las tareas de verificación y control de los informes de las actividades 
desarrolladas por las unidades de negocio de la empresa, y empresas subsidiarias, análisis de los 
informes económico financieros, contables y laborales de acuerdo con la normatividad interna. 
 
Para las sesiones realizadas, la Gerencia ha cumplido debidamente con alcanzarnos los estados 
financieros de Serviperu y las subsidiarias, que han permitido realizar análisis y evaluaciones, las cuales 
muestran resultados aceptables dada la coyuntura por la que atraviesa la Central y cada una de sus 
empresas. 
 
Nuestra labor de supervisión y control en los primeros meses conto con el Auditor Interno, pero después 
renuncio a su cargo y se tuvo que realizar una convocatoria para esta plaza, teniendo más de 20 
curriculums para seleccionar, de los cuales se eligió al Sr. Franklin Augusto Terrería Fajardo. Pero por 
razones personales renuncio también al puesto, por lo que en estos momentos no se cuenta con un 
Auditor Interno. 
 
También es pertinente informar que cuando el Consejo de Vigilancia ha considerado conveniente, para 
ampliar las explicaciones sobre temas organizativos, económico financieros, y comerciales, se ha  
tenido la presencia, en nuestras sesiones, del Gerente General, del Gerente de Finanzas y de otros 
ejecutivos a cargo de las unidades de negocios, enfocándonos también en aspectos de control interno 
con el objeto de mejorar los procedimientos y procesos operativos para lograr mayor eficiencia, calidad 
de atención al cliente y otros aspectos relacionados con los servicios brindados a nuestros socios. 
 
También es propicio felicitar la gestión del Gerente por la iniciativa de la adquisición de las pruebas 
Covid, las cuales fueron ofertadas a los socios, empresas y dieron muy buenos resultados los cuales 
se verifican en los Estados Financieros. 
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AUDITORIA EXTERNA 
 
En aplicación de las normas vigentes, el Consejo de Vigilancia propuso al Consejo de Administración 
la terna de Sociedades de Auditoría Externa para Auditar los Estados Financieros de SERVIPERU al 
31 de Diciembre del 2020 y realizar la Evaluación del Sistema de Control Interno. El Consejo de 
Administración acordó elegir a la Sociedad de Auditoría Montero y Asociados  Sociedad Civil, cuyo 
informe y el dictamen correspondiente forma parte de la presente Memoria Anual.  
 
PALABRAS FINALES 
 
Finalmente, el Consejo de Vigilancia agradece la predisposición y apoyo del Consejo de Administración, 
Comités, Gerentes y colaboradores que han permitido facilitar la realización de nuestras labores; y a 
ustedes señores delegados nuestros reconocimientos por su confianza otorgada. Personalmente debo 
dar mis especiales agradecimientos a los consejeros que me ha acompañado en la presente gestión 
del Consejo de Vigilancia, con dedicación y vocación de servicio. 

 
Cooperativamente, 

 
 
 

BERNARDO JORGE BARRETO VARGAS 
Presidente 

Consejo de Vigilancia 
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INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACION  

 
Señores delegados,  
 
Reciban un cordial saludo de los integrantes del Comité de Educación, agradeciendo la confianza que han 
depositado en nosotros, ha sido un año que nos tocó desarrollar diferentes actividades educativas en 
beneficio de nuestros miembros, funcionarios y colaboradores, orientadas a brindar conocimientos sobre 
diversos temas relacionados con las actividades propias de SERVIPERU, teniendo como marco la 
emergencia sanitaria nacional ocasionada por la Pandemia de la Covid 19, que no restó la capacidad de 
convocatoria de nuestra organización a los diferentes eventos de capacitación aprovechando el nuevo 
marco virtual, el mismo que ha sido utilizado apropiadamente. 
 
El Comité de Educación ha estado conformada por los siguientes directivos: 
 

PRESIDENTA : Sra. YRMA JUSTINA PAUCAR FLORES 
VICEPRESIDENTE : Sr. EMEL EFRAIN MORALES MELÉNDEZ 
SECRETARIO : Sr. ANGEL PAYÉ MESÍA 

 
RELACIÓN DE CAPACITACIONES  EN EL PERIODO MARZO 2020 - MAYO 2021 

 
CAPACITACION A LOS COLABORADORES DE SERVIPERU 
 
     FECHA              TEMA                       EXPOSITOR 
19.05.2020 Retornando al trabajo tras la cuarentena     Dr. Eliezer Coronel 
19.06.2020 Plan del Vigilancia y control del Covid en el trabajo   Ing. Igor Marañón  
24.06.2020 Estilo de Vida Saludable Dr. Eliezer Coronel 
24.07.2020 Lineamientos de prevención, vigilancia y control de la Covid Dra. Urpy Morales 
27.07.2020 El proceso del duelo en Tiempos del Covid 19 Mg. Mariella Vega 
  Fray Humberto Ayala  
03.09.2020 Salud mental en el contexto del Covid 19 Lic. Sandra Fuentes 
13.11.2020 Mitos y verdades sobre la Diabetes Dr. Eliezer Coronel 
23.11.2020 Capacitación ventas telefónicas Lic. César Casella 
05.02.2021 Nuevas formas y mutaciones del Covid 19 Dr. Eliezer Coronel 
12.03.2021 Pacientes Covid 19 en casa Dr. Eliezer Coronel 
14.05.2021 Tratamiento y secuelas después del Covid 19 Dr. Eliezer Coronel 
26.05.2021 Mitos y verdades sobre la vacuna del Covid 19 Dr. Eliezer Coronel 
 
CAPACITACION CLIENTES POTENCIALES 
 
Con gran éxito se llevó a cabo el 25 de noviembre del 2020 la conferencia virtual titulada NUEVAS 
NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO A CAUSA DE LA PANDEMIA, el mismo que tuvo 
por finalidad sensibilizar a las Cooperativas y los diversos clientes potenciales (empresas e instituciones, 
públicas y privadas) respecto a la aplicación de las normas, reglamentos, aplicaciones y multas con motivo 
de la actual pandemia. Estuvo a cargo del Ing. Alejandro Vílchez Peralta. 
 
COOPERATIVAS SOCIAS 
 
Nuestras organizaciones socias han sido convocadas a participar de webinars vía ZOOM con temas de 
mucho interés, como a continuación mencionamos: 
 
   FECHA     TEMA                    EXPOSITOR 
20.05.2020 Plan para la vigilancia, prevención y control del Covid Ing. Igor Marañón   
 en las Cooperativas. 
25.08.2020 Riesgo reputacional en las cooperativas Ing. Igor Marañón 
  Mg. Augusto Alvarez 
26.02.2021 La segunda Ola y sus repercusiones en el sistema Ing. Luis Baba Nakao 
 Cooperativo. 
26.03.2021 Empoderamiento de la Mujer durante la pandemia Lic. Daysi Rosales 
    Lic. Rocío Paredes 
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PROGRAMA DE ALTA DIRECCION COOPERATIVA PADCOOP 
 
El 18 de diciembre del 2020 se llevó la edición XXXVI PADCOOP denominado LIBERANDO NUESTRO 
POTENCIAL EN MEDIO DE LA TORMENTA, el mismo que estuvo a cargo del expositor colombiano Sr. 
Ernesto Abello que desarrolló el tema: El Arte de gestionar el talento Humano a través de la virtualidad, y 
del docente de ESAN Fabián Bueno, quien tuvo a su cargo la conferencia denominada: Visualizar 
tendencias, entender al socio, romper paradigmas y aprovechar las fortalezas. 
 
En el marco de la propuesta de perfeccionamiento de la Ley de General de Cooperativas respecto al vital 
tema de Integración los días 13 y 14 de mayo se llevó a cabo el XXXVII PADCOOP denominado: 
INTEGRACION COOPERATIVA: RETO DEL COOPERATIVISMO, que trató los siguientes temas: 
 
INTEGRACION COOPERATIVA EN EL PROYECTO DE PERFECCIONAMIENTO DE LA LEY GENERAL 
DE COOPERATIVAS, a cargo del Dr. TEDY G. AREVALO, Abogado especializado en Derecho 
cooperativo. 
 
Para conocer las valiosas experiencias de Integración Cooperativa en Quebec se convocó al Sr. ALAIN 
LECLERC, Director General de la Federación de Cooperativas Funerarias de esta región de Canadá; y la 
Lic. Georgina Díaz, Gerente General de la Sociedad de Seguros de Vida de Costa Rica, quien expuso dos 
interesantes modelos de integración de las cooperativas y mutuas de seguros de las américas.  
 
Finalmente la Sra. Gloria Coras Flores Presidenta del Consejo de Administración de SERVIPERU y el Sr. 
Julio Arias Gerente General de la Confenacoop, disertaron respecto a los temas SERVIPERU 55 años 
fomentando la Integración Cooperativa y Confenacoop nuevos desafíos para la integración 
cooperativa. 
 
RECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO 
 
Al finalizar este informe, es deber el agradecer a todas nuestras hermanas cooperativas que han 
participado muy activamente en los programas de Alta Dirección Cooperativa, comprometiéndonos a 
optimizar permanentemente la metodología y acción de los mismos así como de otras actividades que 
fortalezcan el principio de la Educación cooperativa. Igualmente reconocimiento a los directivos y 
colaboradores de SERVIPERU por el apoyo brindado a este Comité para el éxito del cumplimiento de sus 
funciones. 
 

Lima, 29 de mayo de 2021 
 

Cooperativamente, 
 
 

YRMA JUSTINA PAUCAR FLORES 
Presidenta del Comité de Educación 
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